PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires adhiere al "Día de las Naciones Unidas", que se celebra el día 24 de octubre.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 

El día 31 de octubre de 1947, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 168 (II)  declaró el 24 de octubre, aniversario de la entrada en vigor de la Carta de las Naciones Unidas, como "Día de las Naciones Unidas". 
Tradicionalmente, las celebraciones en todo el mundo incluyen reuniones, deliberaciones y exposiciones sobre los objetivos y los logros de la Organización, y sirve como ocasión para que los gobiernos y pueblos reafirmen su fe en los propósitos y principios de la Carta.
Las grandes desgracias suelen provocar los grandes cambios, y en ese sentido la Segunda Guerra Mundial sirvió para que la mayoría de los pueblos del mundo se diera cuenta de que la única manera de progresar armoniosamente es haciéndolo todos juntos.
Finalizada la Guerra, 51 países se comprometieron universalmente a cooperar entre sí para lograr la paz en el planeta. Así fue que, reunidos en San Francisco del 25 de abril al 26 de junio de 1945, representantes de 50 países redactaron y firmaron la Carta de las Naciones Unidas. Polonia no estuvo representada en la Conferencia pero la firmó poco tiempo después, y así se convirtió en uno de los 51 Estados miembros fundadores. Hoy, la carta está suscripta por 189 naciones y establece entre sus principios y objetivos básicos: mantener la paz y la seguridad internacionales, fomentar entre las naciones relaciones de amistad., realizar la cooperación internacional en la solución de problemas y la promoción del respeto de los derechos humanos y servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones. Es importante recordar que Argentina es miembro fundador de las Naciones Unidas, ya que fue uno de los 51 países que firmaron originalmente la Carta de las Naciones Unidas junto con: Arabia Saudita, Australia; Bélgica; Bolivia; Brasil; Canadá; Checoslovaquia; Chile; China; Colombia; Gran Bretaña; Filipinas; Costa Rica; Cuba; Dinamarca; Ecuador; Egipto; El Salvador; Estados Unidos; Etiopía; Francia; Grecia; Guatemala; Haití; Honduras; URSS; Irán; Iraq; Líbano; Liberia; Luxemburgo; México; Nicaragua; Noruega; Nueva Zelanda; Países Bajos; Panamá; Paraguay; Perú; Reino Unido; República Dominicana; República Socialista Soviética de Bielorrusia; República Socialista Soviética de Ucrania; Siria; Turquía; Unión de Sudáfrica; Unión Soviética; Uruguay; Venezuela y Yugoslavia.

La única nación participante pero no presente en la Conferencia fue Polonia, a pesar de haber sido uno de los firmantes originales de la Declaración de las Naciones Unidas el primero de enero de 1942. Con respecto a dicho país, se adoptó una resolución en la segunda sesión plenaria expresando la esperanza de que "la constitución del Gobierno polaco, reconocido como tal por las naciones patrocinadoras, hará posible que los delegados polacos lleguen y participen tan pronto como sea posible". Hacia el final de la Conferencia, se acordó reservar un espacio en el documento de la Carta de tal forma que en su debido tiempo Polonia pudiera firmar como uno de los miembros originales. Esto aumentó a 51 el número de Estados con derecho a firmar.
Con la firma de esta Carta (primer tratado internacional suscripto) quedaron establecidas oficialmente las Naciones Unidas el 24 de octubre de 1945.

La Organización de las Naciones Unidas es hoy el foro de indiscutible prestigio internacional en el que se debaten los grandes problemas que afectan a la paz mundial. Actualmente atraviesa por un delicado momento, ante la necesidad de adaptarse a la nueva realidad que ha sustituido al enfrentamiento entre los grandes bloques de la Guerra Fría:  los conflictos surgidos del nacionalismo o la intolerancia religiosa, la pobreza en el mundo, las grandes epidemias como el SIDA, los problemas medioambientales, el narcotráfico y el terrorismo.

Por todo lo expuesto, y considerando que la Organización de las Naciones Unidas es un símbolo que busca la cooperación y la paz entre los distintos pueblos del mundo, es que solicito la aprobación del presente proyecto.
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